
Teni.endo en cuenta que la liquidación de costas presentada por parte 'ele,la

Secretaría del Juzgado no fue objetada por las partes, y, de conformidad con lo
dispuesto en el ,artículo '366 del Código General Del Proceso, 'se aprue1m Id

misma.
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NOTIFlCACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No__j_!:f_
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